
 
 

 

POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL DEL GRUPO CEA 

 

La dirección del Grupo CEA establece su política de seguridad vial en 
base a los requisitos de la norma internacional UNE-ISO 39001 “sistemas de 
gestión de la seguridad vial” para las actividades de: 

 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL DE LOS DESPLAZAMIENTOS DE 
LOS TRABAJADORES DEL GRUPO CEA 

 

La política de seguridad vial proporciona el marco adecuado de referencia 
para establecer el sistema de gestión de la seguridad vial, así como los 
objetivos y metas de seguridad vial, y las pautas para implementar la mejora 
continua del sistema de gestión de la seguridad vial de manera que se 
pueda mejorar el desempeño en seguridad vial del grupo CEA. 

 

La política de seguridad vial tiene como finalidad demostrar el compromiso de 
la dirección del grupo CEA en la seguridad vial de su personal y de las partes 
interesadas con nuestra organización, así como el compromiso de cumplir con los 
requisitos legales aplicables al sistema de gestión de la seguridad vial. 

 

La política de seguridad vial establece los siguientes objetivos para mejorar la 
seguridad vial de las partes interesadas: 

 

1) Evitar los accidentes e incidentes de tráfico, las víctimas mortales y heridas 
graves. 
 

2) Contribuir a la mejora de las infraestructuras viarias. 
 

3) Mejorar la seguridad de la movilidad. 
 

4) Fomentar un comportamiento vial responsable. 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. Rafael Fernández- Chillón Martínez 
 Presidente     
  

 
 
 

Madrid 3 de abril de 2023 
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